
PRONUNCIAMIENTO 

LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL SOMOS DEFENSORAS DE DERECHOS 

Y ACTORAS DEL DESARROLLO  

Ante la escalada de descalificaciones, estigmatización y amenazas a la libertad de 

asociación y libertad de expresión en el contexto de la movilización campesina e indígena, 

las Organizaciones de la Sociedad Civil de Bolivia manifestamos ante la opinión pública 

nacional e internacional: 

Nuestra labor no es reciente ni circunstancial. Las Organizaciones de la Sociedad Civil en 

Bolivia, hemos contribuido históricamente a la construcción de la democracia y al 

fortalecimiento de los derechos humanos, las libertades fundamentales y la participación 

ciudadana. Desde ese espíritu democrático, nuestro trabajo se desarrolla no al margen ni 

de forma tutelar, sino de manera horizontal, respetuosa y articulada con mujeres y hombres 

del campo y la ciudad, con una base territorial y de conocimiento profundo de la realidad 

nacional.  

En ese camino, hemos impulsado procesos de desarrollo social como respuesta a reformas 

estructurales que vulneran derechos económicos, sociales, culturales y ambientales. A su 

vez, hemos acompañado y acompañamos a pueblos indígenas originarios y campesinos, así 

como a poblaciones en situación de vulnerabilidad, en sus luchas por la inclusión, la 

transformación del Estado y el ejercicio de sus derechos.    

Por ello, en el actual contexto, resulta paradójico y alarmante que, bajo un sistema 

democrático, actores políticos y gubernamentales pretendan desconocer, descalificar y 

estigmatizar nuestro trabajo. 

Las ONG como agentes de cambio y defensoras de derechos humanos  

Reafirmamos que las Organizaciones de Sociedad Civil (OSC) somos actoras del desarrollo. 

No somos meras ejecutoras de proyectos, sino protagonistas políticas del cambio. Nuestra 

labor, respaldada por la Constitución Política del Estado y tratados internacionales, se 

fundamenta en la: 

Defensa de Derechos Humanos: A partir del registro, generación de evidencia, la 

denuncia de la vulneración de los derechos y el fortalecimiento organizativo para 

que "nadie se quede atrás". 

Promoción del diálogo: Impulsamos la participación en condiciones de equidad, 

buscando consensos entre diversidad de actores. 



Eficacia del desarrollo: Contribuimos al desarrollo sostenible, a la democracia y a 

una sociedad activa y autónoma. 

Vigencia de valores democráticos: Promovemos normas de convivencia esenciales 

para fortalecer el Estado de derecho, proteger derechos y exigir responsabilidad a 

gobernantes y ciudadanos, precautelando libertad, igualdad, justicia, respeto y 

participación. 

Denunciamos la sistemática estigmatización estatal  

Observamos con profunda preocupación que los ataques actuales no son hechos aislados, 

son el reflejo de una práctica y una narrativa estatal recurrente. Desde intentos de 

criminalización económica hasta la imposición de marcos normativos restrictivos, como la 

Ley 351 y las actuales amenazas implícitas respecto a nuestro rol en torno a temas que 

hacen a la agenda nacional como el debate sobre la Ley 1720. En esos escenarios, se ha 

buscado deslegitimar y descalificar nuestro trabajo buscando un enemigo, que no lo somos.  

Por todo lo expuesto, las ONG, fundaciones, entidades sin fines de lucro y organizaciones de 

sociedad civil abajo firmantes exigimos: 

Detener las actitudes de estigmatización y descalificación que ponen en riesgo a 

personas y organizaciones defensoras de derechos humanos. 

Garantizar un entorno propicio y habilitante para nuestra labor, respetando la 

libertad de asociación, expresión y reunión pacífica. 

Abrir un diálogo democrático, plural, respetuoso y genuino sobre cualquier 

normativa que afecte a la sociedad civil en su conjunto y particularmente a los 

sectores más vulnerables, apegados a los principios de no regresión, progresividad y 

enmarcados en los estándares internacionales de derechos humanos. 

La sociedad civil organizada no es un "negocio", es más bien el ejercicio vivo de la 

ciudadanía. Nuestra independencia es la garantía de que el poder, sea cual sea su color 

político-partidario, respete los derechos, promueva el dialogo y actué con transparencia, 

visión integral y apego a valores democráticos en el marco constitucional y la 

institucionalidad democrática. 

Por las Organizaciones de Sociedad Civil (ONG, Fundaciones y otras) firmantes. 

1. ACLO, Fundación Acción Cultural Loyola 

2. AIPE, Asociación de instituciones de promoción y educación 

3. APDHB, Asamblea Permanente de Derechos Humanos Bolivia  

4. APROSAR, Asociación de promotores de Salud del área rural 



5. Asociación Sucrense de Ecología  

6. AYNISUYU, Asociación Civil  

7. Bolivia Libre de Transgénicos  

8. Capacitación y Derechos Ciudadanos 

9. Casa de la Mujer 

10. CEBEM 

11. CEDIB, Centro de Documentación e Información Bolivia  

12. CEJIS, Centro de Estudios Jurídicos e Investigación Social 

13. CENDA, Centro de Comunicación y Desarrollo Andino 

14. CENPOSEP, Centro Popular de Salud Educación y Producción  

15. Centro de Promoción de La Mujer Gregoria Apaza 

16. CETM, Centro de Estudio y Trabajo de la Mujer 

17. CIAC, Centro De Investigación y Apoyo Campesino  

18. CIPCA, Centro de Investigación y Promoción del Campesinado 

19. CIUDADANÍA, Comunidad de Estudios Sociales y Acción Pública  

20. CLADEM Bolivia, Comité de América Latina y el Caribe para la Defensa de los 

Derechos de las Mujeres  

21. CODETAMT, Comité de Defensa de Tierras Agrícolas del Agua y la Madre Tierra 

22. Colectiva SORORA 

23. Colectivo de defensores independientes de derechos humanos de Cochabamba  

24. Colectivo Urbano Oruro - Alianza Libres Sin Violencia Oruro  

25. Colectivo WARMI – Wara 

26. Comunidad de Derechos Humanos 

27. Comunidades Libres de Violencia  

28. CONSUMERS 

29. Coordinadora LGBTIQ +Cochabamba  

30. Coordinadora de la Mujer 

31. FHV, Fundación Hábitat Verde 

32. FORMASOL, Formación Solidaria 

33. FUBE, Fundación Una Brisa de Esperanza  

34. Fundación AGRECOL Andes 

35. Fundación Autonómica  

36. Fundación CEFREC 

37. Fundación CONSTRUIR 

38. Fundación Familias Saludables  

39. Fundación Integral de Desarrollo, FIDES 

40. Fundación IVI MARAEI 

41. Fundación PASOS 



42. Fundación Social URAMANTA 

43. Fundación TIERRA 

44. Fundación Veeduría Ciudadana de los Derechos Humanos  

45. FUNDII, Fundación Interactiva de Integración  

46. IICA, Instituto de Investigación y Capacitación Campesina 

47. INDICEP, Instituto de Investigación Cultural para la Educación Popular  

48. IpDH, Instituto para el Desarrollo Humano 

49. IPDRS, Instituto Para el Desarrollo Rural de Sudamérica  

50. KURMI ADSI, Apoyo al Desarrollo Sostenible Interandino. 

51. LIDEMA, Liga de Defensa del Medio Ambiente 

52. LIDER, Línea Institucional de Desarrollo Rural 

53. ÑANDE Bolivia  

54. ONG CONSUMIDORES CONCIENTES 

55. ONG DNI-Bolivia  

56. ONG IPTK, Instituto Politécnico Tomás Katari 

57. ONG MOSOJ CAUSAY 

58. ONG PURISKIRI  

59. Organización JARAÑA 

60. PASCAR, Pastoral Social Cáritas Sucre 

61. PBFCC, Plataforma Boliviana Frente al Cambio Climático  

62. PMCE, Plataforma de Mujeres por la Ciudadanía y la Equidad 

63. PROCESO Servicios Educativos  

64. Red PIO XII 

65. RED PCCS, Red de Participación Ciudadana y Control Social 

66. Red de Difusoras de Leyes y Derechos  

67. SEMTA, Servicios Múltiples de Tecnologías Apropiadas 

68. SOPE, Sociedad Potosina de Ecología  

69. Suelo Vivo 

70. UNITAS, Unión Nacional de Instituciones para el Trabajo de Acción Social 

71. VARA, Voluntarios Ambientalistas de la Región Amazónica de Bolivia 
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